
                  Fl. 109 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-040-2015-00827-00 
 

1. Visto el escrito que obra a folios 109 a 110 del plenario, se reconoce como 

apoderada judicial de la parte demandada a la abogada Eda Mercedes Amanda Céspedes 

Rocha, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el 

artículo 74 del C.G del P.  

 

2. Se niega la petición de decretar la terminación del asunto por desistimiento 

tácito, puesto que no se dan los presupuestos del numeral 2° del artículo 317 del CGP, tenga 

en cuenta el memorialista que de acuerdo a tal normativa el proceso debe permanecer 

inactivo en la secretaría del despacho por el término de dos años, el que se interrumpe por 

cualquier actuación, de oficio o a petición de parte y para el caso en concreto se tiene que la 

última actuación fue el auto de fecha 17 de julio de 2018 (fl. 108 cd. 1), mediante el cual se 

le informó a las entidades bancarias, que el expediente fue remitido a los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito, adicionalmente, se le advierte que conforme a los Acuerdos Nros. 

PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 

PCSJA20-11546 del 24 de abril de 2020, PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 PCSJA20-11597 del Consejo superior de la 

Judicatura, se suspendieron los términos judiciales entre el 16 de marzo de 2020 al 1° de 

julio de la misma anualidad, lo que quiere decir, que dentro del presente asunto, no se han 

cumplido los tiempos previstos en la norma para decretar la terminación anormal del proceso.  

 

Notifíquese, 

- Original firmado - 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
 
  
 

 
MC 
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